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Para el cálculo de la nueva zona verde y equipamiento 
totales del sector del PPR 6, se tienen presente las determina-
ciones de la LOUA.

-  Reservas y dotaciones totales: 30 m² por cada 100 m² 
de techo edificable.

- Zona verde 20 m² por cada 100 m² de techo edificable 
> 10% del sector.

- Otras dotaciones 10 m² Por cada 100 m² de techo edi-
ficable.

Capítulo IV. Aprovechamiento tipo.

Art. 124. Aprovechamiento tipo.
El aprovechamiento fijado para cada sector se considera 

máximo con independencia de que se haga uso de la posibili-
dad de ubicar en el sector usos terciarios.

El aprovechamiento tipo de cada área de reparto es el 
que se refleja a continuación.

Nota: sólo se adjunta la tabla del ÁREA DE REPARTO 3. 

PLAN PARCIAL PPR1 PPR2 PPR3 PPR4 PPR5 PPR6 PPR7 PPR8 PPR9 PPR10 TOTAL

SUPERFICIE TOTAL M2 18.324 99.905 23.813 50.556 37.394 45.748,0 61.418 56.506 56.320 54.062 504.046

DENSIDAD VIV/HA 10 18 10 10 10 <10 10 10 5 5 10.49

VIVIENDAS Nº 18 180 24 51 37 36 61 57 28 27 519

AREAS LIBRES M2 1.832 9.991 2.381 5.056 3.739 - 8.199 5.651 16.577 11.067 64.493

EDUCATIVO 12M2/VIV M2 220 2.158 286 607 449 - 737 678 338 324 5.797

DEPORTIVO 8M2/VIV M2 147 1.439 191 404 299 - 491 452 225 216 3.864

SOCIAL 6M2/VIV M2 110 1.079 143 303 224 - 369 339 169 162 2.698

COMERCIAL 3M2/VIV M2 55 539 71 152 112 - 184 170 84 81 1.448

ZONA VERDE M2 4.574,8 4.574,8

EQUIPAMIENTOS M2 1.213,6 1.213,6

TOTAL EQUIPAMIENTO M2 2.364 14.666 3000 6.370 4.712 5.788,4 9.796 7.120 17.309 11.770 82.895,4

VIARIO M2 2.749 14.986 3.572 7.583 5.609 10.171,5 9.213 8.476 8.448 8.109 78.916,50

TOTAL CESIONES M2 5.112 29.652 6.572 13.953 10.321 15.959.9 19.009 15.596 25.757 19.879 161.811,9

SUPERFICIE NETA M2 13.212 70.253 17.241 36.603 27.073 29.788,1 42.409 40.910 30.563 34.183 342.235,1

EDIFICABILIDAD USO DOMINANTE M2/M2 0,25 0,25 0,25 0,25 0.25 0,225 0,25 0,25 0,20 0,20 -

EDIFICABILIDAD USO COMPATIBLE M2/M2 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,323 0,40 0,60 0,40 0,40 -

SUP. USO DOMINANTE MINIMA M2 16.492 89.915 21.432 45.500 33.655 26.924,2 55.276 50.855 50.688 48.656 439.411,20

SUP. USO COMPATIBLE MÁXIMA M2 1.832 9.991 2.381 5.056 3.739 18.823,8 6.142 11.942 5.632 5.406 70.944,8

APROVECH.USO DOMINANTE M2 4.123 22.479 5.358 11.375 8.414 6.057,9 13.819 9.728 10.138 9.731 -

APROVECH.USO COMPATIBLE M2 733 3.996 953 2.022 1.496 6.078,1 2.457 7.165 2.253 2.162 -

APROVECHAMIENTO TOTAL M2 4.856 26.475 6.310 13.397 9.909 12.136,0 16.276 16.894 12.390 11.894 130.538

COEF. USO DOMINANTE 1,00 0,95 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,20 1,20 -

COEF. USO COMPATIBLE 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,03 1,10 0,80 1,10 1,10 -

APROVECHAMIETO LUCRATIVO M2 4.929 25.751 6.406 13.600 10.059 12.320 16.521 15.461 14.643 14.056 133.745

APROVECHAMIENTO TIPO 0,265316

APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO UD 4.862 26.506 6.318 13.413 9.921 12.151 16.295 14.992 14.943 14.344 133.745

EXCESO UD 68 88 186 138 169 226 469 1.343

DEFECTO UD -756 -299 -287 -1.343

SIS. GENERALES ADSCRITO UD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

15% APROVECHAMIENTO URBANISTI. UD 729 3.976 948 2.012 1.488 1.832 2.444 2.249 2.241 2.152 20.062

CESION= 15% EXCESO/DEFECTO UD 797 3.220 1.035 2.198 1.626 1.991 2.671 2.717 1.942 1.864 20.062

Sevilla, 23 de abril de 2010.-La Delegada, Salud Santana Dabrio.

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, de 19 de febrero de 2010, por 
la que se aprueba definitivamente la Modificación de 
las Normas Subsidiarias del municipio de Valencina de 
la Concepción (Sevilla), y se ordena la publicación del 
contenido de sus Normas Urbanísticas.

(Expte.: SE-610/09).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 

Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 
19 de febrero de 2010, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Valencina de la Concepción (Sevilla), relativa al artículo 125.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 10 de junio 
de 2010, y con el número de registro 4240, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de Valencina de la Concepción.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 19 de febrero de 2010, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Valencina de la Concepción (Sevilla), relativa al 
artículo 125 (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).
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ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Valencina de la Concepción (Sevilla), 
relativa al artículo 125, así como el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto modificar el artículo 125.1. de las Normas Urbanísticas 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Valencina de 
La Concepción, que regula el Suelo No Urbanizable especial-
mente protegido por el planeamiento, Categoría Protección del 
Paisaje para posibilitar la autorización de equipamientos públi-
cos, concretamente para un ámbito de esta clase de terrenos 
correspondiente al sitio conocido como «El Cuervo». Para ello 
se introduce en el apartado 1.a) del artículo 125 un párrafo 
que incorpora la posibilidad de construcción de equipamientos 
públicos en el sitio «El Cuervo», regulándose las condiciones 
de la edificación de los mismo en el apartado 1.c) del referido 
artículo. 

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) El Servicio de Protección Ambiental de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente ha informado 
el proyecto el 20/08/2009 señalando la innecesariedad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación ambiental, al 
no tratarse de ninguno de los supuestos recogidos en el apar-
tado 12.3 del anexo I de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental.

b) La Comisión Provincial de Patrimonio Histórico informó 
favorablemente el proyecto tras su aprobación inicial, a los 
efectos establecidos por el artículo 29.4 de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. En el 
informe también se especificaba lo siguiente:

- La Modificación afecta a áreas incluidas en la delimita-
ción de la Zona Arqueológica de Valencina de la Concepción y 
Castilleja de Guzmán, incoada como Bien de Interés Cultural 
por Resolución de 10 de septiembre de 2008. En estas cir-
cunstancias, la construcción de cualquier inmueble en el in-
terior del ámbito de la Zona Arqueológica queda supeditada 
a la evaluación, por parte de esta Consejería, de los resulta-
dos de la intervención arqueológica que deba realizarse y a la 
posterior autorización de proyecto de edificación. Por tanto, 
las determinaciones contenidas en la Modificación del artículo 
125 de las Normas Subsidiarias Municipales de Valencina de 
la Concepción en lo que respecta a las cautelas previstas en 
la actual legislación de Patrimonio Históricos sobre protección 
de los bienes inmuebles, no pueden considerarse condicionan-
tes ni vinculantes respecto a la resolución que la Consejería de 
Cultura debe emitir en el procedimiento reglado de licencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 

proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción para la resolu-
ción definitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo estable-
cido por el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido 
por el Ayuntamiento está formalmente completo, procede 
que la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte deci-
sión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 
31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto 
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le 
son de aplicación, por lo que procede su aprobación, debién-
dose incorporar a sus determinaciones las condiciones especi-
ficadas en el informe emitido por la Consejería de Cultura.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urba-
nismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el art. 
26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pú-
blica y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Valencina de la 
Concepción (Sevilla), relativa al artículo 125, aprobado provi-
sionalmente por el Pleno municipal con fecha 21 de diciem-
bre de 2009, de conformidad con lo especificado por el art. 
33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, y en los términos especificados en el Fundamento de 
Derecho Cuarto de esta Resolución.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

El artículo 125, apartado 1 queda redactado:
Artículo 125. Regulación de los usos.
1. Grado 1.º: Protección del Paisaje:
a) El destino del suelo de protección en grado 1.º es la 

del mantenimiento en su estado natural de una amplia zona 
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del municipio de gran impacto visual e importancia ecológica 
sobre el entorno supramunicipal. Sólo se permiten las explota-
ciones agrícolas, siempre que la preparación del suelo no exija 
obras que alteren la topografía natural.

Salvo en los terrenos pertenecientes al sitio denominado 
«El Cuervo», delimitados en el Plano OA1 y OA2, como Sub-
zona «El Cuervo», en el que además se permite como uso por-
menorizado los equipamientos de uso público, de uso cultural 
y de ocio vinculados a la interpretación, protección y potencia-
ción de la clase de suelo en la que se implanta, debiendo se 
los terrenos de dominio público.

b) Se prohíbe la tala del arbolado y matorral existente. 
Asimismo cualquier obra que suponga movimiento de tierra 
para su acondicionamiento o cualquier uso.

Salvo en los terrenos correspondientes al sitio conocido 
como «El Cuervo», donde estas actuaciones serán autoriza-
bles con objeto de instalar los usos compatibles permitidos 
en estos terrenos, sin perjuicio de que tanto las actuaciones 
sobre la vegetación o el terreno, sean estudiadas y valoradas, 
contemplando las correspondientes medidas correctoras por 
el Plan Especial o Proyecto de Actuación previo a la edifica-
ción.

En cualquier caso será autorizables con objeto de llevar 
a cabo las intervenciones arqueológicas debidamente autori-
zadas.

c) Se prohíbe cualquier clase de edificación permanente.
Salvo en los terrenos correspondientes al sitio conocido 

como «El Cuervo», donde se podrá edificar construcciones 
destinadas a albergar Equipamientos Públicos, las cuales se 
regirán por las siguientes condiciones:

- Podrá autorizarse previa aprobación:
a. Del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actua-

ción que establece el artículo 42 de la L.O.U.A., no rigiendo en 
esta clase de suelo la limitación de estar situado a menos de 
300 m a suelo clasificado como Urbano o Urbanizable, con-
tenida en el art. 126 de las Normas Urbanísticas, conserván-
dose en cualquier caso una distancia mínima de 25 metros 
entre las nuevas edificaciones y la existente. El Plan Especial 
o Proyecto de Actuación será tramitado de acuerdo con el pro-
cedimiento que describe el artículo 43 de la misma LOUA.

b. Evaluación favorable por parte de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía, de los resultados de inter-
vención arqueológica, que deberá realizarse previamente a la 
autorización del Plan Especial o Proyecto de Actuación y del 
correspondiente Proyecto de Edificación.

c. Tras obtener la correspondiente licencia municipal. 
- Parcela mínima 2.500 m2s.
- Superficie máxima construida 0,30 m2t/m2s.
- Retranqueos de la edificación: las nuevas edificaciones 

se retranquearán 3,00 m de cualquier lindero. Desarrollándose 
en Tipología de Aislada.

- Altura máxima: 1 planta o 6 metros, que podrán supe-
rarse en el caso de elementos puntuales aislados.

- La edificación deberá adaptarse al terreno natural.
- Deberá utilizarse materiales y colores propios del modo 

tradicional de la zona.
- Con objeto de garantizar la integración en la clase y ca-

tegoría de suelo que se trata, el Plan Especial o, en su caso, el 
Proyecto de Actuación, previo a su autorización, contendrá:

a) Determinaciones y medidas que garanticen la integra-
ción visual de la edificación y no afectación visual de los terre-
nos.

b) Determinaciones y medidas que garanticen la no afec-
tación ambiental por la edificación de los terrenos.

Sevilla, 10 de junio de 2010.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 18 de junio de 2010, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la empresa Arquisocial, que 
presta sus servicios para el Ayuntamiento de San Ro-
que (Cádiz), y más concretamente el servicio de Ayuda 
a Domicilio, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de la Unión General de Trabajadores (FSP-UGT) de la 
comarca del Campo de Gibraltar, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa Arquisocial, que presta sus 
servicios para el Ayuntamiento de San Roque (Cádiz), y más 
concretamente el servicio de Ayuda a Domicilio, ha sido con-
vocada huelga indefinida con inicio el día 28.6.2010 que, en 
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la misma. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Arquisocial, 
que presta sus servicios para el Ayuntamiento de San Roque 
(Cádiz), y más concretamente el servicio de Ayuda a Domicilio, 
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya paraliza-
ción puede afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, y 
por ello la Administración se ve compelida a garantizar el refe-
rido servicio esencial mediante la fijación de los servicios míni-
mos en la forma que por la presente Orden se determina, por 
cuanto que la falta de protección del referido servicio prestado 
por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a 
la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y del 
Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Consti-
tucional relacionada,


